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ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora Dona Isa sel ir, y $. M. la Relca Goherna- 

[ dora siguen sin novedad en su importante salud-

Del misa» beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sertnos. Sres. Infantes- 

Real decreto,

- Principios de justicia y de conveniencia pública me impulsaron á sancionar 
por Real decreto de 23 de Noviembre último la libertad absoluta d¿¿ comer
cio de lanas, y á derogar es su consecuencia las leyes y disposiciones que ame- 
riorsxnte h habías coartado. Estos-principios son igualmente aplicables i las 
leyes que , á pretexto de favorecer á los abastecedores o fabricantes de van es

a estos la protección á que tienen derecho, oido ei dictamen del Consejo de 
Gobierno y del de Ministros, tengo á bien, esr nombre de mi muy cara Hija 
la Reima Doña Isabel ií , mandar lo que sigse r

Artículo l * Xa venta y enajenación por cualquier título del pescado, seda, 
sesa , barrilla, trapo, lino v cáñamo seras enteramente libres en adelante, y 
so podrán ai jetarse á ninsama otra forma lidad o condición que 3 las que recí
procamente establezcan entre s! los contratantes-

Art. 2.a Es consecuencia derogo, anulo y quiero que dejen de tener valor 
este día todas las Reales cédulas y resoluciones, que concedían el privile

gio de basteo de los expresados artículos a los abastecedor es y obligados de los

lifeto 1$, t&fo it> é&ir Noras» Recopilacion; quedando igualmente dero
gadas cuafesqsícra otras declaraciones hechas anterior ó posteriormente can el 
En de restringir el lib'e tráfico de dichos artículos Tendréislo entendido, y dis- 
tx^dreisió necesario para su cumplí miento , cosmaícindolo á quien correspon- 
áacrsfeta rubricado de la Real snano-cdEa* Palacio i 10 de Diciembre de 1833»

¡a instrucción para los subdelegados de Fomente.

■ CAPITUtO UNOSCIKO.

- Hermandades y cofradías.
50. Si consideradas con respecto á las gracias espirituales que dispensaron á

cspcciaimeQte.su régimen, y dirección i ia autoridad eclesiástica, miradas como 
'TpmjnnÜK públicas, dependen exdusivamcttto df la autoridad administrativa. A 
ella toca en efecto Impedir que se reúnas para otros objetos qoe tos de so pia
doso instituto, y hacer que. aun esto no se verifique sino conformé a ío preve- 
.nido en ios reglamentos ¡ en cuya formación debe Intervenir la adsász aiucri-

im deber de U administración. Éstas rivalidades suelen extepdepe a campéis 
en profusiones ruinosas, que aniquilan a un pueblo por el lucimiento de una 
cofradía- Xas leyes han previsto ya estos‘cásps. Xa adminLtrafíon debe velar 
sobre que sean respetadas, é intervenir en esta materia, como en todas fas dé 
su incumbencia, ea los actos que puedan |u/b*r eí orden cuya conservación le 
eslá encomendada. / - * ?s, „ . .

‘ . cátíiuiq ¿tibsscixo. f
- Caminos, canales &e. -

Los caminos y canales son los grandes, los.im portantes'medió5 de fb- 
nseato de U producción en todos los. ramos. Sin las fací lidadesf que carecieron 
.en ¿os ¿ti ti mea loslrozos qqe hay construidos del canal de. C¿Hna, no se 
haboan extraído algunos centenares de miles de fanegas de trigVy de barriles

IBe K*rÍD*, que alentaron un poco la agrie»»tura abatida de aquel granero di la 
^mpW9»ía. Sí «f canal comea hasta 1 es puntos extremos d?b¿ Ttegar,:
^CfstEksok habría abastecido de trigo toács^ íqs; mercados' .qe^Rurópa', y aun 
atgtttjos de Amé?ica; yjla salid* de sus G(¿»4$g&Jcs exísfe^a|^^fíi dado 

Jiícrté impulso á la producto** , ocu^cíob a soy jornalerosypeneacios 4 sps 
labradores. Una comisión facultativa: va I tr^ray mmedlaUtoeak copian de Tos 
caminos- y. canales que ¿ben'^ngreiÜerse _en se^mdá, para Ip-, ,que 
aafes que sobran siempte ^apitilés doodé 'W^r^d^ u|n?<íad^^c^pfrixer a 
ios ^e.los anticipes, qykre. q*e ao se p^doaiT Hiligcnda ;gi Entre
tantA»X íbt perjuicio ¿¿ Ia-qu¿ ^*0*14 pl^^ficacipn del síst^nf^g^^-aj ae es- 
te lamoülK hacer C4da.gefe,dfc aBmjsLtíkídn éwsu provÍQgi^a^Káfáa.tor 
dea d¿áe luego su' esmero y vigilancia 4 estado dk^fiminó^ ipte-
riox^s de cada una de ellas, Ips recursos d<&ttnajlqs a st¿( ap^rt^ra*y eoireieisí— 
mlqnto, k forma de su administracióny cose lerna a qué jl:‘forme una

idea cabal de su estado. Cuando se haya adquirido, se verá sí los arbitrios espe
ciales que se han impuesto, ó á que se han sometido los pueblos para gozar 
ce! beneScío de las comunicaciones fáciles, se han Invertido ó se invierten en 
el socorro de esta necesidad, ó cuánto falta ó sobra par& ello; y con* preseacia 
ce los medios que de este examen 3parezc$Q , se podrá enlazar el sistema de co- 
rcanicaciones provinciales con d general del reino * y crear asi en breve, uno 
de ios mas poderosos medios de prosperidad. ’ .5 •

52. Contribuirá grandemente á su desarrollo la adopción simültáneardc di
ferentes medidas proporcionadas á la situación particular de cada prt>vtncia-JEn 
unas hay especuladores, que mediante tal ó tai retribución, solicitaron ¿mu vano 
encargarse de tn ramal, que condujese dé una capital considerable á una carre
tera importante. En otras existen s:n empico en las deposiatrias de Rentas A 
en hs de Correos, cantidades grindes ó pequeñas, que se destinaron á construí 
o reparar un camino desde ía capital á uní ciudad-rica, déla cual la separas 
precipicios. En otras para construir un puente, uiíiísinio á las comimicacáones 
de ia provincia entera, reuniría el Interes de ciertas. ladaBtrías privadss ú ios 
que en ella se ejercitan, sí ía rivalidad de otras profesiones los manejes de^h 
envidia, ó los falsos cálcalos de la ignorancia no se uniesen para Impedirlo. En 
todas en fin existen mas ó menos elementos para hacer el bien en esta parte. 
Xa mano de la administración, sacándolos dei caos, podrá tanto mas fácil
mente darles la forma apropiada sí remedio de esta esoecie de necesidades* 
cuanto que anhelando todos por d beneficio de las comunicaciones expeditas, 
a perras habría quien se negase á contribuir á él. - -
' '53. La facilidad será mayor aun en las provincias donde existen depósitos 
de condenados á trabajos públicos , que ia administración debe utilizar. Hasta 
estos últimos tiempos poco ó ningún fruto se cogió de los afanes de tantos,mi - 
l!ates de hombres. Pero debe cogerse copioso el día en que, como se ¿ace de 
atgun tiempo acá, se empleen estos en obras útiles, en que se les asegj»í,e «¡a 
pequeño salario. y se Ies presente una perspectiva consoladora. Xa cooperación 
retribuida de estos desventurados está tan esencialmente enlazada por abosa con 
ei sistema de caminos, que los ge fes de la administración no deben separar es
tas dos ideas, sino contar para sus provecí^ de comunicación general ó provin
cial con aquellos brazos, en tanto que los haya sin empleo.

54. De la navegación de los ríos se sacó en algunas partes mucho partido 
eri otro tiempo; pero excepto en los muy caudalosos, la experiencia ha. revsfedc 
Tos incoa venientes de esta navegación. En 1815 aun se pensaba entre nosotros 
en hacer navegable el Guadalquivir desde Sevilla á Córdoba. Sabios reconoci
mientos probaron luego lo vano de este - proyecto, y la necesidad de. cxkiit*^ 
xm canal lateral, que asegurase los beneficios que no podía propercíosaTrla £*- 
vegacron del rio mismo. La de algunos es sin embarco fácil,.y es caudád^de 
poco costosa puede preferirse tal vez ; Á lo menos como -ventaja prmsisiQe^L 
Importa cbntentarse^cM lo bueno , cuando no es posible aspirar á lo znefcar-^- 

" A5.* La dirlvaeton de las aguas de-ios ríos navegabies.é no aavegabfesc para 
cueíeshiiiera necesidades de la industria agrícola ó fabril?', -la., con^rnrccionr de 
baños •; molí eos, batanes ú otros artefactos, orase establezcas! e c? .sus xmígenes 
ó eh medio de bas cauces mismos, y en general todcs.ios usos que par&Sxfi&tts 
qmeraír hacer de sus aguas , pertenecen escbisivacaentr- á iaj-aUtbuciones jáe k 
^itorídad administrativa. ■' * cs>. - -
r:' J; - / ' CAPÍTGLO ^DÚbíltOTEXCIO- • *- " -

Bibliotecas púí’.¡:¿s,• museos é'c. "1:
c 5A Mientras ao hubo uo Ministerio encargado dsi cotqunto ic katíetseár 
rháztá''interior, parecí-«átural, y*era-- conreo:ence qs-e ¿s establecámtfei^ 
aestmído, á 1 ás p'rcgrtsbs de las cáeoaas y de las artes , ¿epecdle^n dc ¿tpai 
ífínTsferia que había-concebido la idea desu ereccíoa , oy^>r enya enano sftrlk 
píf obtenida h aprobación de! Monarca ; pues se ai per. i a con racen, quedstíe 
rfefeno penetrado*2b'hts ventajas dtlHáíieyt» establecinaentce, so ie-dariVqttbfiá 
fedí h: preteccton que en su iofamkirfcckmaba. Hoy que una boberaaaibsJné^ 
fici- Ifi determinado* daría completé-¿yüfiifv>raie á todos aqaeíios en emanar 
ibejffo está internada iá'prcsperídaá^cbsus'vasaiios, lasáaibUotccas f .nHisoc» ¿Re
corren á cargo''<b.bistracioa; q&í ^r4*eacio»-c»::esiso¿^ocude»'^2< 
limitará
«tískif-c.. ,,,r ,r. ... ...... ... ...... 4 ......... . . . ^ ,

Súsccptíbles f enórlórrtéra tb las ¿«acias f¿de las ane$vá coyes progresen | 
^onihbidr. Eadlltarahios por su p^ loí> gefes de las provisuias, culdiadft o*J 
fpl|rjfear en el hjs*eátabbci mi en tos análogos á los- que de la mkma 
Téd etr ía espita? ¥eibd, prehríeadq pór de pronto aquellos que 
WiormesA las cosñmsbres é mcSkc.^'de-los ^ *»* m®oúw»ó?-Í

#dé
y a las p;ep0tC5q^í

;Ael?dí cad?. terrrtpné. Asi, por subdelegado de Fomento ce Cfcfa-j
laña /se aplicará Aon preterebda 4 en- Barcelona sn gabinete di?jró**|
quinta, ei de Granada otro en- qqé.sqreinan mufeíTas varuoa> de ' ’*
hierre
su, ter >; / 'íOS

.marmoles y otro» minerales r f >si es preciosos 
que manden en ib téarria'chs ce Anda*;

cobre%| 
deicov abunda

u-reía ya



{Válesela, ensayarás jardines de aclimatación, y los demás gefes rcspcctivamcn- 
I .te. No es menester para dispensar estos bienes, que se levanten edificios suntuo- 
[sos , ni que se conciban los proyectos en una escala desproporcionada á los re— 
[cursos de cada localidad. La biblioteca que per fallecimiento de im abogado ce- 
pebre, de as eáeslhilco simo, de na médico laborioso, se tpalrende y se des- 
[trufe, puede, adquirida[z foca costa por la administración, suministrar los 
[ primeros líbre» á una biblioteca publica, que con legados de hombres benéficos, 
[con dones de los autores provisckies , y por otros medios igualmente fáciles,

»tí/*attyt numerosa y íscoíidi ? y que desde luego proporcione I 
¿los particulares aplicados elementos de instrucción* Por el mismo estilo puede 
I generalizar otros beneficios usa autoridad encargada especialmente de velar so-

' ;,C ;'í ■r ■ ■
CAPITtJIO sicriOCSAlTO.

Teatros y espectáculo*.

sLó$ teatros exigen con urgencia un arreglo que los saque de la sitúa- 
Jg¡¿ahdb ea que se encuentran. Una comisión especial ha sido encargada 

¿de este trabajo* Mientras extiende su informe , j S. M. dicta en su vista provi- 
de r«a;cserar el teatro destruido, los subdelegados de Fomento 

barí# fd^|ae puedan para mejorar el de sus provincias respectivas, á io menos 
[en lo relativo a las piezas que se representen, va que sea imposible hacerlo en 
cuanto ¿ la éjeoidas , puesto que apenas hay entre sus actores uno ó otro que 
pese» los elementos primeros de su arte. Tratar á éstos con la consideración 
que merezcan por su talento y su conducta; animar á los literatos de su terrí- 

i torio á enriquecer la escena provincial coa composiciones que la varíen y ame- 
ntcea, que estimulen la aplicación y favorezcan la concurrencia; proscribir se
veramente esas farsas inmorales y absurdas, que rodeadas á veces del prestigio 
de en nombre célebre , extravian la opinión literaria , al paso que ofenden el 
piador y corrompes las costumbres; permitir coa las convenientes precauciones 
academias provinciales de declamación, de música ó baile; estas y otras medi
das de la misma especie pueden emplear para el fomento pardal de este ramo

58* las corridas de toros, los ejercicios de equitación, los de volatiaem, y 
densas comprendidos es la categoría general de espectáculos y diversiones pú
blicas, deben excitar bajo varios aspectos ia solicitad especial de la autoridad 
adminisrativa* Sendo d trabajo el caudal del pueblo, conspira contra este cau
dal el que disminuye el trabajo, y hace por tanto un daño público, á veces

jsectsS 'skscroo ll¿b¿:::'p»es. pérmtir-:.
-e mas que en las ciudades considerables , ó en ios días festivos, donde es justo

^J«ii|¡Í|ÍÉ§¿lis:4pá||||;^^

; Jabll jdáde%':: ^

¿lelló/ngl/ye/ p^'^^aiejarlc»'; en ''lev: dcxcí-

^$|fc¿fío@ÍÍÉÉIlÍÍlÉÉ^^
¡lÉ|a/ÉÓ;;||^/q|p«/oiiÍsfiB§|i^^ .
|tÓÍÉiqtí¡¡ll//IÍ|¿|yIiaxi/^ÉS^
|ÍÍ^$Íg^g|ÍJ||g3¡§||^^

llí||ísái||i/é§ti§|^é/^
na debe abandonarse a la eventualidad 4e las tmpiraciomcxgcncrosas, sino so
matase 4 la acción constante , regular y uniforme de la administración*. Para 
etlo iamorta reunir los elementen de cálculo que deben ilustrarla y dirigirla: 
desensañar de qaé plaga es mas frecuentemente atormentada cada provincia; 
qué especie de producciones ataca; hasta qué panto se .extienden comunmente 
sos-dañe*; si existe algún. asedio de prevenirlos; cuáles se emplearon hasta abo* 
íilí|pjpes¡p¡l|i¡ilig^^ '
sídides variables é incierta se evalúen es cuanto quepa,' y se destinen á.ellas 
xxm anticipación recursos proporcionados, ó se adopten medidas que eximan de 
la precisión de empleados, - ■>;"<■■■

60. Entre estas medidas hay algunas qué Ies subdelegados, de Fomento pue
do «radicar ó sugerir- 4 la adminístracíoa superior, coa arreglo i lo que resulte

682

d¡m¡emo ha experimentado, cuando últimamente los habitantes ce muchos 
pueblos de otra provincia vecina quedaron, sepultados bajo sus escombros. A la 
swinjimstzaeion toca investigar ú la apertura de pozos profundos á que obligó la 
explotación de misas., podo preserva ia.fsrtmera de dichas provincias de Iop.cs* 
Sf»gas(q*¿e miles experimentara; y comparando Iqs hechos que sobra esto reúna» 
4ttfe4K!Os análogos, haber que se Sica ia?Ideas sobre este punto, y acaso que se 
^flejes* esos accesos de convulsión, que experimenta la tierra en algunas provia— 
XMax/yr..de que £ veces sos víctima* lasque ocupan sa superficie, Ohscrvackases 
«ábrelos accidenta atmosférico* qu* desenvuelven los huevos de la langosta, 
/nlve los vientos qge favorecen ó-dagaa¿ cierta clase de cosechas: sobre los 
grados de temperatura necesarios 4‘Ta germinación y fructificación ^ de las qup 
xqar ó alü constituyen su? ramo de fijeza especial, y «iya;pérdida seria una 
cafcamídad verdadera; hé aquí ínvotígácsoaes que muchas veces precaven des?* 
-gracias públicas, que las atesám cuando sófcyevjeacs, y que inspirando á todos 
^uflrtoofizoza sia límites en la previa oa fg^eraa! de h administración ,• fad- 
hais á esta los medir» tk curar los mala que le fue imposible prevenir.

cA?¿ttii0 nmitosExTO. ■

61.
Coz* y pesca os tíos y lagos.

Las leves sobre esta materia van á ¿cr revisadas* A su cueva redacción

presidirán principios uniformes y sencillos, sancionados ya en todos los bue
nos códigos administrativos, y mas ó menos sacrificados hasta ahora entre no
sotros á opiniones, erróneas. Entre tanto los subdelegados procurarán , sin per
juicio de las leyes que hoy rigen sobre la materia, atenuar el rigor de algunas
de $ys 4¡*posicíos§s, y hacerlas lo menos incómodas que sea posible.

cHpücoio méciKosirrrxo.
. Drvúion territorial y estadística.

X? A rv»or Aáí esmero. de h atención tr de! f«*m¡vi «ww o» I*- ——1~---- — r~~— #— -----  » -• -- ----r~--~ t--- ^------ r~ 'j— — •** »«*|í.*«uu
en la nueva división territorial, S. M. ha reconocido la posibilidad de sucesi
vas rectificaciones, para las cuales habrá de necesitarse la cooperación de los 
subdelegados de Fomento. Estos se apresurarán á prestarla tanto mas eficazmen
te, cuanto que vicios en el sistema dé división dei territorio circunscriben 
cuando menos, paralizan ¿ menudo, y á veces imposibilitan la acción de la 
administración. ' . .

63. H mas grande de todos ios Ekneficibs que esta división debe propor
cionar, es la formados del censo general *, cuya mmeosa importancia ño es can 
generalmente conocida cómo seria menester. El temo, descubriendo k> que 
existe, revela lo que falla , é indica por tanto lo que se debe promover. El cen
so, presentando á la vista la totalidad de la riqueza nacional , ó loque es io 
mismo, la masa de ia materia imponible, permite á todos ver la proporción 
que guardan con ella las contribuciones, y calcular hasta qué punto afectan es
tas la fortuna pública. El censo, haciendo que se cuente con lo que se tiene, 
obliga tai vez a la autoridad á miramientos, y tai vez preserva al pueblo de 
sacrificios. Importa pues que los subdelegados hagan conocer á todos el doble 
carácter de este primer elemento de la administración, y ios persuadan de que 
sin él do puede organizarse un plan completo de Fomento, ni tus sistema ra
zonable de Hacienda; de que resulta la doble necesidad de que gobernantes y 
gobernados cooperes por esfuerzos simultáneos á que sea lo mas completo po
sible este gran padrón de la fortuna pública , que métodos viciosos no permi
tieron formar h&ta ahora. Una instrucción especia! sustituirá luego a las fór
mulas complicadas, y sin embargo insuficientes, que hasta hoy se emplearon, 
las reglas send lias con que se deben haca pronta y fácilmente todos los trabajos 
estadísticos.

CAprruxo nscncoocTAvo.

Despoblados.

04. Tas sociedades económicas propondrán premie» para ios que discutas 
y señado las causas de la despoblación de muchos lugares y t*rrf torios, que un 
día alimentaron una población numerosa, De este examen resultará el conoci
miento de ios males antiguos ó modernos que afligieron ó afligen un país, y la 
eiiüQCiácioo del origen ucl mal guiará á ia administración en la aplicación del 
remedio. Entre tanto los gefes administran vos debeofacüitar la repoblación por 
los medios directos ó indirectos indicados en esta instrucción; á saber, la reunión 
de datos para que se extienda la ley de cmgeaacioa de baldíos y realengos; el 
fomento de todas las industrias; la abolición de todos los abusos locales , fun
dados en tradiciones erróneas, ó en leyes no aplicables á ia situación actual; U 
propagación de la cnscnanza; la atención en cuanto concierne í la sanidad y 
salubridad, y la protección sostenida de todos los intereses que se agitan dentro 
de la esfera acu aduklüIstracÍGa. El bies Inmenso que debe resaltar del emoleo 
simultáneo ó sucesivo de todos estos mohos constantes de prosperidad , puede 
ser acelerado por el de otros medios transitorio*, entre los cuales será el mas 
eficaz y mcix* costoso el de coacessones,ya lucrativas, ya honorífica» , en fa
vor de las empresas de descuaje de terrenos, y otras que necesiten mucho* bra
zos , y que envuelvan por tanto la obligación ó la necesidad de poblar. El Go
bierno prodigará éstas concesiones, siempre que por ellas 00 reciten perjudica
dos los Intereses del Estado , ai los derecho* de los particulares.

CAPÍTU10 CKCIX0M0S.0.

' „*v-,■
65. Los subdelegados de Fomentó son empleados Be ejecución, y cómo ta

les no pueden mandar ni prohibir sino lo que manden ó prohíban las leyes, las 
^Reales órdenes y la instrucciones del ramo* Pero pasa la ejecución de todas es
tas disposiciones pueden dictar las reglas que estimen convenientes, y todos lo* 
empleados administrativos deben conformarse á ellas,

66. En las visitas que deben hacer cada año los subdelegados de Fomento 
de una parte de su provincia , con arreglo i lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto precedente, se enterarán del estado de la administración en cada 
pueblo, oirán todas las quejas, reibedtarán todos los abusos , examinarán todos 
los proyectos de mejoras locales,'jfse proporcionarán por último, en el cono
cimiento inmediato de las cosasy de las personas, un elemento seguro del acicr- 
ío de su administración.

67. Los secretarios de las subdefégadoo« provinciales de Fomento despa
charán todos los negocios durante las enfermedades de los subdelegados; y en 
1 ausencias,de que habla el artículo anterior, los urgentes, pues los que no 
lo sean lo» despacharán ios gefes mismos desde* los pueblos donde se hallen. 
Cuando las ausencias sean fuera de. la provincia , S. M. designará la persona que 
durantectlashayVde suplir aí propietario.-

68. fiacer Bien es la incumbencia esencial, la suma de todas las atribacio- 
nes de la admiDnlradoo. Esta obligación es activa, y no debe reputarse des
empeñada con llenar formalidades mas ó menos importantes, mas ó menos 
prolijos, á las cuales no se dárá valor en e! ministerio de mi cargo, «no en 
cuanto, cñ copfcytmdad de !o dis|mesto en el attkulo H del citado Reai de- 
creto, a^caca'írisib!é cl bien qué nayaíi proporcionada El subdelegado que 
por cual^iie^fi^na que sea nó pueda realizarlo, debe dar su dimisión, pues de 
otro xno<ío" eí Crobíerno, con átréglo é lo díspucjao en el citado artículo, se 
verá en la precisión de retirarle una confianza que no justifica.

69. 'E¿ élBien como cátodo hay grados, fía administración debe siena- 
j>re tiépr'á! úítjtño, es a¡úílq *stt se* compatible con sus medios. Para saber 
hasta qi¿ |¿hte ^ásplean ló^ subdelegados de Fomento todos aquello* de qué 
en vhh¿Í de su' délégacios pueden dispemer, darán parte cada correó ál minis
terio de su cargó/ o á las direcciones de le* vinos ramos dependientes de él, 
de todo lo <^e en cada uno de ellos hagan ó mediten en el desempeño de su 
obligación, y ú fin de Cada mes dirigirán un jatte mensual, dividido en los 
mismos capítulos en que lo está' esta instrucción, y en el cual resumirán todas



ntejorasrrqué flavas hecho tirante el, mes, j ei estado es. que se gallea las

y Miraré como ei mas agradable de mis deberes, solicitar las bondades 
tSl M. ea favor de aquellos subdelegados, que mostrándose penetrados del 
ieerpio de qbe »cn administración no hay j¡mpCi¿bl<s*% allanen ó remuevan 
áos ios ooitítemos que se opongan al logro de Jbs benéficas intenciones de 
M > dirigidas a hacer gozar á sus pueblos de ia prosperidad mayor, á que 
edm aspirar respectivamente.

- participen de ella los gefes de la adm íníst ración, chic tengan
^pedios propios para interesarse en las empresas de utilidad general que pro- 
jnucvan,S. M. les concederá facultad de asociarse á ellas en calidad de accío- 
2jstas¿ siempre que dichas empresas esten sujetas á un regían-cnto aprobado, y

■ tengan-los acuerdos de sus juntas la publicidad capaz de alejar toda sosps- 
:<ie connivencia, de monopolio, ó de beneficios privados perjudiciales ai m-

I Para que la España y la Europa puedan calificar los progresos de núes- 
Sea ^regeneración adminriiTativa, y que cada uno de los que á ella contribuyan, 
balic en ia reputación que adquiera la primera recompensa de sus esfuerzos, se 
insertarán desde Enero próximo,en e! Diario de la Administración los resu- 
psénes periódicos de ios bienes hechos en cada mes por ios subdelegados de Fo 
Ibenro , con expresión de los que hayan dejado de desempeñar esta obligación. 
i 7% Para llenarla completamente indicará cada cual, luego que haya toma
do conocimiento de las necesidades dé su provincia, el suplemento de dotación 

* hayan menester sus secretarías; y previo el conveniente examenme aprc- 
L someterlo á la sanción de S. M.

Simplificado el régimen de policía, sobrará con dos oficiales de la se
para despachar este negociado, aplicándole los demas á ios diferentes 

ramos de Foresto. En materia, de policía los subdelegados reconocerán por 
Jefe mmcd&to al superintendente genera!, asi como á las direcciones de pro
píos, pósaos, caminos» correos, minas e inspección de instrucción publica, en 
los asuntos que son de la competencia de estas corporaciones.

m^Tmm

►ri&idcs, todos los papeles que en poder de ellos existan relativos a los dife
rentes negociados atribuidos al ministerio del Fomento.

76. Xa buena armonía éntre todos los encargados del poder es el primer 
[elemento de orden, y será por consiguiera? uno de los primeros cuidados dé 
[.la administración. Los agentes de esta deben ser siempre los primeros en evitar 
(competencias, en desterrar rivalidades, y en prevenir por explicaciones francas, 
I y por expedientes de conciliación , la menor desavenencia entre las autoridades, 
I que cuando no se muestran de acuerdo , debilitan el prestigio que debe rodear-

s, y aflojan por ello el lazo saludable de la obediencia.
77. Una ley especial fijara las penas que han de imponerse á los coctraven- 

I totes de las disposiciones administrativas, y el modo con que las autoridades del 
[ ramo deben solicitar de los jueces respectivos la aplicación de ellas. Entre tan- 
J to servirá de regla que 1c» agentes de ia administración no pueden por sí apll- 
jcar otras que las multas determinadas en los reglamentos, en ios casos y por 
[las cantidades que ellos señalan.

MINISTERIO JDB IA CUBARA»

Gobierne militar de la Sarde UrgeLrrExcmo. Sr.rrLa infausta noticia de 
la sensibie pérdida del Rey nuestro Señor (Q. E. E. G.) ha llenado de amar
gura ios leales corazones de los individuas del estado mayor, guarnición y em
bicados de esta plaza; y quisiéramos merecer á la bondad de V. E, que ya que 
no pudimos mitigar el justo desconsuelo, y enjugar las lágrimas de S.M. nues
tra amada Reina Gobernadora de estos reinos, se sirva elevar á sus augustos 
píes nuestros sentimientos de amor y fidelidad, asegurándola que mientras circu
le una gota de sangre por nuestras venas serán respetadas y obedecidas sus ór
denes y disposiciones, sostenidos los sagrados derechos de su augusta Hija, y 
nuestra Reina Doña Isabel ii , y castigado el que atentare contra ellos.

Dios guarde á V. E. muchos años. $cu de Urge! 7 de Octubre de 1H3*X = 
Excmo. SrcrriFrancisco Boact.cc Excmo. Sr. Capitán general de este ejército y 
principado.

Real cuerpo de ingenieros. Dirección suhinspeccíon de Cafalurb-crExce- 
lentísimo Sr^crLa prematura muerte dei Rey nuestro Señor D. Fernando vil 
(Q. D. D. G.) ha sumergido en el mayor sentimiento ai cuerpo de ingenieros 
que tengo el honor de mandar en esta dirección, y sus individuos gemirían 
con taa^níausta pérdida, si su dolor no hallase lenitivo con la fundada es
peranza que ía augusta sucesora Doña Isabel ií ha ocupado el trono, y que 
imitando las virtudes del mejor de los Padres, y guiada en elias^por su digna 
Madre ia Señora Gobernadora dei reino, labrará ia felicidad de’los dominioi
españoles. .

La divisa con que en todas épocas se ha marcado el cuerpo de Ingenieros, 
áque me vanaglorio de pertenecer, ha sido ia de ciega obediencia, subordina
ción, orden, unión y fidelidad á sus Soberanos, cuyos so.idos e indestructibles 
principios me han acreditado los respectivos individuos de que se compone el 
arma en esta provincia. Faltaría a mí deber si en nombre de lodos, tanto de la 
cíase militar como la de empleados, no hiciese a V» E., como me han pedido, 
esta sincera manifestación: guiados de aqucüos principios continuaran consa
grándose enteramente ai servicio de su boberana y augusra Madre, anhelando 
acreditar que sabrán sellar con su sangre, si necesario lucre, tan. solemne pro
mesa. Ruego ¿ V. JE, pues, se digne asi elevarlo al gobierno de la Reina

nuestra Señora. # _ , , too„
.; Dk>& guarde a V. E. muchos años. Barcelona 9 de Octubre d« Iddd.— 

Excmo. Sr.=Jo>ef de Santa Cruz.=Excmo. Sr. capitán general de este ejercito 
y principado.

Exposiciones i S. M. ¡a RsWd Gobernadora.

Señora: El gobernador militar y político, el alcalde mayor s e! prior, con
sejero y Vindico procurador de U Junta general de todas la* vi¡U* y puehio» u« 
este vLtn> Valle de Aran P. ALE. P. de V. M. Henos de sentimiento f 
dolor con la muerte del Rey nuestro beñot D. Fernando vil, vuestro auguro 
htpwoiQ. JE G. E), vierten boy Ugrmus de amargura; y en la angustu que

Jes comprime, no es la menor que íes, aflige las que V. Jí padece, y 
de templarlas en cuento Até de’su -parters&encuerítrari dtr&rfredío-tnss á pro^* 
pósito de mitigarlos, que asegurar á V. M'.~que la Reina nuestra Señera DdiLr 
María Isabel , y V. M. como Gobernadora del Reino, encontrará en éste* 
Consejo general, asi cómo en todos los ,;.ra$a?Wfie!cs, s^mp-feéres'*'"
tos á sacrificar susLdehes v vidas en sostener los sagrados-derechos de V. M.' -

Dios nuestro Señor' conceda á V. Mi ei don de Fortaleza y comueíbqüe 
necesita como se lo piden estos vuestros vasaHos. Viclía lñ dé Octubre de 1833; 
Senera.ee:A L. R. ?. de v . M.sP^lícárpo Vszíjüct gobc?rsádoir.¿fi
Francisco de Miguel Cápdct, jaez.z=%idro Moga, príor.crtBaríotomé Vidal/ 
consejero, re Andrés Carbonel!, consejero-, rr Pablo Anerconsejero. Maanéh 
Ardon, conscjeromrAgostin Aner, consejero.zrjosdf de lá Moga, síndicos ;• r

Señora: Vuestra M. K. y L. cindad de Almería/A LR.P, de V. SI 
con el respeto y sumisión dcbida-hacé presenten que- póseida deí mas profundo 
é Inexplicable dolor por el infausto acontecimiento de la perdida del mejor dé 
ios Monarcas el Sr. D. Femando vn (Q. E. S. G. E.), co pudo menos de elé^ 
var sus votos á la divina Providencia, i fin de que se dignase dispensar á V. M: 
todo c! consuelo que há menester para poderse resignar con tan amarga rpeiJae' 
y aí mismo tiempo que tiene la dicha de ^ofrecer sus homenages á la augusta 
Hija de V. M. la Reina Doña Isabel ii, ie sirve también de compkcé*K&í' 
verse regidos, din^nte su menor edad, por la sabiduría v clemencia de V. M., 
su ésclarecida Madre y nuestra Reiva Gobernadora." ’ '

Dígnese V. M. admitir los nobles sentrmtenros de la mas acendrada IglP~ 
tad que anima á este ayuntamiento, cuyos individuos tan prontos á sacrifi
carse en defensa de ios imprescriptibles derechos de nuestra amada Reiva Den i 
Isabel ii, pidiendo ai Todopoderoso conserve su preciosa vida y la de V. AL 
dilatados anos para bien y felicidad de esta monarquía. Almería 26 de Ocia- 
bre^de 1833.rcSenora.cr A L. JE. P. de V. M.rr Josef Gfiv'árre. re El mlrques 
de iorre Alta.rr Josef Puche.rr Juan Pedro Martínez Remacha.rr Ramón éé 
Sendra.rrMiguel Gómez y Puche-rrMánuc! Doucét.rrRáFiéPde Mcdiné y Mo- 
reno.rrjGaqiiin. de VIfches.rrAntonio Cardona.rrjostf María Leal de Ibarra.-rr 
Guillermo jBarron.rrCaretánov de! Castillo y Vargas.rrRafiel Aguilar.rrPatrri- 
ció O-ConncrrrFrancisCo de Paula Castro.rr Juan Joief Rambaud.rrGabricí 
Jiménez de Moiina.rr>í;muel Pageno.=ri3fenito Peíea~rrM?mjel RomeromLuís 
García Espinar, secretaríorrrjoscf María de Scijas, secretario. ’

Señora: El ayuntamiento de I2 villa de Pontevedra, en e! reino de Gali
cia , no ha teiriáo otro consuelo en la muerte de su Rey, que el que ie sumi
nistró el placer de ver confiadas á la prudencia de V. M. las riendas del go
bierno de la monarquía, durante la menor edad de la; Reina nuestra Señora 
Doña Isabel i i. Los nías placenteros vaticinios, fundador di ía halagüeña es
peranza dei porvenir; venturoso que nos prepara y prometen ios Reales decre
tos en que V. M. hace resplandecer el lleno del amor del bien de sus vasallos, 
suavizaron la amargura que produjo en esta villa la imponderable pérdida de 
un Monarca tan benéfico, tanto mas sentida cuanto mas inesperada; ¿ inspiraros 
á todo este vecindario la confianza de que no está lejana la época en que k 
monarquía gozará en toda su plenitud la felicidad que tanto necesita, y por la 
que se afana tanto V. M. La siempre fiel, siempre leal villa de Pontevedra, 
que en todos tiempos ha sido el ejemplo de obediencia á las determinaciones 
«manadas de la voluntad de sus Soberanos y de la disposición de ia ley, ofus
caría ahora el renombre que tan gloriosamente ha adquirido á costa de una no 
interrumpida adhesión á sus legítimos Monarcas, sí en esta ocasión dejase de 
testificar ios sentimientos de cordialidad hacía su Reina y iricia V. Mu Asi 
pues, penetrada de la mayor gratitud esta villa, representada por su ayun
tamiento,

Suplica á V. M. se digne admitir, con la bondad que tanto la distingue, 
esta sencilla manifestación' con que osa postrarse á los pies de Y. M. ¿ ofrecer 
en las aras de la sumisión y respeto mas reverente, la lealtad mas acendrada de 
que están poseídos sus habitantes, que elevan al cielo sus clamores para k con
servación de ia preciosa vida de ia Reina nuestra Señora, y de la de Y- M. 
Casas consistoriales de Pontevedra Noviembre 6 de l833c=SeñoracicA L. R. p. 
de V. M.—Antonio María Montenegro, alcalde j.°r=Luis Romero y Cadavid, 
alcaide 2.°c=Antoaio María Fcrnandez.rrIgnacío Reyes. Vicente Yazquez.ee: 
Andrés Cao de Pintos-uzMigueí Lopezcurrimon PoyueloccrLuh Rodríguez y 
Garckccjosef María Ramos.oscf JBenito Esperon.c=:R¿mon Oscrío.

Señora: El ayuntamiento y vecindario de la ciudad de Ubeda llora á la par 
de todos los pueblos del imperio español la pérdida-de su buen Rey y Señor 
vuestro augusto Esposo. El agudo dolor que o* martiriza, Señora, portan acia
go acontecimiento recrece nuestra pena; y en vano buscaríamos alivio pasa. 
vuestro afligido corazón, si no le implorásemos dei dispensador de todo coa 
sucio, como con ardor se le pedimos.

Ubeda os ama y bendice, Señora, por las mismas razones de justicia y gra
titud porque os bendicen y aman todos! os españoles; mas Abcda al oír el au
gusto nombre de Isabel íi , ia Reina nuestra Señora, tiene nobles motivos para 
repetirle con particular gloria y entusiasmo, porque particular fue también la 
manera como se señaló cuando la inmortal Isabel 1. Esta ciudad de voto en 
Cortes en aquel tiempo, muchos siglos antes, y algOnos después, fue el primer 
patrimonio, ia alhaja primera que poseyó k grande Isabét antes de ser Rema, 
y desde el momento mismo que se ia declaró heredera presuntiva de la corona. 
Verdad es que Avila, Olmedo y Medina del Campo tuvieron igual fortuna, 
mis Ubeda fue la primera nombrada, y hubiera sido también k primera en 
proclamar á la católica Isabel cuando su advenimiento íá trooO, « Segovia 1 y 
so mas, no la hubiera arrebatado tai honor.

No es posible haya españoi á quien no electrice y llene de veneración y 
noble orgullo ei solo nombre de Libe!. La grandeza ¿e esta nación; k adqui
sición de un nuevo mundo mucho mas vasto que ella misma; el orden y este
rna de gobernar e! Estado y administrar k justicia bajo lás regias y dmrioade 
negocios que en gran manera continúan; y hasta ei nombre glorioso de España 
que distingue s e>:a nación dividida antes en diferentes reinos y. dominada en 
parte cerwa de años por ios moros; iodo fue ébrit de k ínclita Isabel t -Su 
aabiduna, su heroísmo y predilcccioff por la pitria sóperaroh ítódo ^ 
tr.iúo su reinado por una amnistía para-cdfrriltaz f reprimí? Ids extravío* db*1'- 
me ticos que abundaban. Tal ha sido también la divisa de vué^ro áando coat-

mm



n, pnwegws*;*

__ manos; y 1»qyJ^ poderes fiaÍ¥ áS»?*SfetáHseskrísrv? c^NtíSdi tí'4srí&&&$!a¡
:© lá menor. ©¿3$ *<ic... nuestra ILeó? a ^ constitución, Las malcrías que se someterán 4 vu^froexámen presentare üq*a&*i 

tí:&m:^trw^rá.á^>Í^h sobre-l^í 
ií|¿$^veatti¿L:q*ie i rus&XQjsy&pfoy <L$$Á

r*a. <^ay¿§L 4g.?an a«gik?fí noqrd>ret _T.* ._ _ _\ : "iT. ilustracióndesleí'^odadands ^y^ffiftsobrc c»t<» pm*tox?e8fcque el go^esno itcjafr;
,$|osifotos y íasesperanras del ayunta—"*’" t*sa vácstrá^sdWcífi&d^pártlcníiiL :Cuárí<m?se juntan a tos^cav&raóa • ¿^vgobíeEssfc 

unión y, conformidad la con—los votos dé€ ^*W^cscdíátitis tfe la Bstó^t^ístaa seguros de encontrar ;■?{k^|> 
$f&l£ja¿ y m¿¡£&amor y decYóiT > todos k>§ interesente la patria; ¿je esu patria, cujfc tóteidad debe? --séscvues&irí 

^a^'M^fp^SssmJk^WLsíi»cc»rípiscesanteáS^^yí1ácu&éríieiéé&i sus©ft^maW.cm^lásytiesáír  ̂
- -**' -* r^r* 1 “r--■--*- --'1-^-ii --1 * tml>r!n^-qP&IsSí«mc^^rewtftituciai*ff-pmouk

pof’eí lácaytf pléspendaíf ;-v'-~-‘^ - <-'---l¿: Z «imv
^ n^'^^0zÍi{í^^éñ^M^fsétí^ti:ira de todasslqsíféoyte:

tos que conyiénítólním^r, |ia^^^Srófe0sfe‘‘d^^liK^ ynszo^imsapo^ 
dais adoptar Ifcf^íáS stóíbennimeÉa HSn6
no debe olvidarse el principio constitucional que asigna el primer lagadár lo*
- Ü*. *“ 'cai-llyf-¿I ^ i í^^n..:^-- ^ - i¿^A «V»W«S^kMMC «ÍÜkm M +é^Tj*r

nui¿^s^&repor o^jgJqiT ;

\f sCGns¿»íomíes déla aníkpkmii fetifia, Jdubec&V hoy Ubeda, a' 12"*"' 
pjj^lns^ce^fté ^3^^rSesorac=B., RxJJ., de Y. Jornia M*£@^*y 

i^Fgga^Jp^^lg^lg. y-|ia^mJ^nando 'litera, y' Arapda..©^^^ 
“ “ j^r^íaK^y^jil^Sláccd^amonjí^^fo^corrFedxo'^

krdgfíW¿cc€ristóbal Qgr-^ { 
%% ;|¿feinfi tommgp .pu^lcccji uaa Pabta^^quau»=:Lúis H¿V.. ~

~ -=Ju?m.d<rjÓ^rílÍ==Lcar^?“f
JiJ^ de l^ ^arí^^ Garda ^ secretario. mMaa¿el Racz y Molina,

Señora: El ayuntaríríéntq de la vjdkr^e XJTtreia puesto áX? JL, P« deY,r5í,'* 
epresente: que {ybkpd3>|>mé¿cadbr<&<.honras por 4,T£d!cttmieatp ’dqríú 

la aurora d: la felicidad tix su ^bb¿árana Isgíti-r t 
la ;§#Esra;dE>o^JsÍ^Hy^ sof^^a .por Yl; M* comp ©c^crnadora, <kl'.
Sb&jtggm lqt|p«iebks;;>- Tk. .T..!., . ' L.-/.'I'í

[ ayumamteniq nada omite para^epadjuvar a las bcnébcas íntetidones ^e ^
fyjjL^^sqstqner:kf^|0ecl>mV<k str»^t¿Ea ípa.k $cñ&rz^'¡

““ “ ses^€^feog*¿p<¿ea esta corporación ? ¡urarr ser íeles a tan fcgS*-.^: 
umace

omgo ggt^fa Yer¿dcros «¿3Íraa ssémpre s¿ cpisHok por la kje¿ '.’
;; ,-r:' '■ :>,,;:^;-i

I 4^os guarde a y,; M. mpek» anos. Utñoá en su ajuntaimento á 2CHfe 
ígS^-s^S^riysA JL,3fc j^, áe"y> ¿^yas, alcal*-, f

rfflífasB marqii« dc Casa*lIlloa, co¿k ác y^a-^áioíÍ¿¿Joscf JSki— ¡ 
;la.^r/osef García Herrera, regidor.z=Jc»ef Peiez Quevedo, dipütado.rrAn- 
010 Aralos MortUa&s d^m^ide^rBt^alíp ;Vek Bayo,: i^putadoesJosef JDu- 
ttkdiputado.=rx-Vntoiiío G> <k ^rkod^srQdtf^dPqc 4»y3|» t
“‘ -.. , .'Vt"'-'/r!.fI<

fídabiíeKfeHt
pódttpso'tSí^é¡&'&mblea?'^f¿íiz:^su!t»áo que espéralanacionl Enérefan4 
to, as^ürándótó^& la bpnevótcñda ocí rríoctpc oo~rcgcn*c, uaclaxíL abierta Jb. 
sesÍon , y os na^gd ^iié preste»v el juramento dispacsto eii la ley fajidainectaiv^
(JBÍano[ae'Íot^f0afff*y 'y -' '• -^ * — • ••; - “í-^ < •íJ:--r

‘ ' ^ *'-* • -7* ’-l

' Parece qbena^se há resuelto todavía acerca delsitlo que debe b jaropara 
la residencia 4e Ja Dieta; asegurándose que este asuntírserá ano de k>s ptai-r 
tos ^itó se^^de ftáar en el c^grtsade minbtros, qae probabtewnté se. re
unirá en PtítjáL* í»s prest» por delitos políticos han intentado nueva nótente 
escalar la cfiwí'y chaparse; pek esto5 ba sido «ece^rio aumentar di náméro de 
centinClaSj j^ríncipáímente losTdias de nkbla: f d»p<^t¿rr qt» loe:Reates éc 
pofea fiafl? freatóntes imadas pmrMas calles maa inmediatas á las pdsbnes.

Mtmfch 20 ¿f Nevtem&rf.,

KOTIGIAS EXTRAÑOERAA

I^si^n de ASmeá¿laiálá S. Peteñd^rgo no psreeé tener por eo¿ 
se L2 f^etetsdklo', -tí tratado de Jtxnk$ éftimn, siso la 'manifestación de laistósEísta ^■pifei^SataBÁ Imperador de Rts». Sin *Om*« ^£^JT%

Á * *«á&> 185 (forresfmaUe-Nurrmkr^y

, Se espera^ con impaciencia que el próximo congreso ministerial dé jaincipío 
á siis tarcas^ Éte congreso llama la atención de Alemania, y se cspcrageocjral- 
méntc, que to<fcs íós hombres qik hayan de contríbtar á fijar la suerte de los 
Estados alemanes ¿o se contentarán con mcdídas paliativ» , sino que procura
rán cortar el mal en su raíz. En cstb étriba la tranquilidad de Akamnia que 
solo dorece por su industria y pórla libertad de que goea su comerdor asi que 
toda traba qt#e se ponga a estas dos fuentes de prosperidad, la reducirían á- la 
misem, arruinándola por consígateme. Por esta ráz<m se cree que tí punto 
principal cn q^e se ocupará la Conferencia alemana será las relaciones mercan
tiles, Si sc Jxá& cdn buen éxito, presto desaparecerá» lás molestas cargas que^»- 
to interior a)mo exteríortnente gravitan solare na^tras mercaderías, y ¿atoa- 
ce^ el ptie^q aleman , que scrá i&nr y no tendrá de <pé tejarse, se curafá poco 
de que haya o n6 lft¿rtad de imprenta, porque no' íá necesitará para ped» pro
tección. Sin embargo, se presume que. será prcciso rcvisar los regÍ2xaeato*x de

j o tíñpopláe comprnstr ;ias; maqum^to^ nrdklaa cmatn. so troco;
Í k ttíiííon abicita de algu^ -prcvmdas^ La tentativa de Kadi-JEaaman, que 

tíí Katelxa un cuerpo conssícraÉle <fc tropas para marchar contra la
Jitm, ha sido derecha por el bá^ >

: aupque tiene parte ens todas las conspiraciones contra tí Sultán, hace- 
^8 áéñd^aitite^ iélic muy adictó/ y iid pierde ocatton de mamfestarlo

qp&tfr-ústí iejo», d«
fWimas¿&£, m ig» ter?g>Ie enemigo. _ -' ^ r;

® de laPuettaci crítíco, porque reinaundeicomentogenettíento-^ 
rentqdbsJa*provincias;k»albane^esmuestran eo sus mov mieatoi 
ineíÉtí^m^ ^«do|M»oemrkr ^opas contra ellos,y poner 

¿sotí Jp tocks sas chiáades. En medio de est s embarazos el Stítan ve con 
l^^o.ígie^ gqá§EijÍ6 Cw^Yno qeStren someterse alhaja de Egipto, 

i£1kEfá ‘tibh&á& tí ^>beÉnador de k i^a á' h^xrles concesiones y suspender

Roma íS de Nbvümbrt,
Su Santidad, imitando ei ejemplo de sus predecesores, que siempre prote-j 

gieron las bellas atttí j ha ido c! 2S del pasado á inspeccionar por sí mismo la j 
basílica qe'S. Pablo en la Via Qstitnst, cuya reeomposkk>& está en parte coa- j 
ciuida. H dk sígulenre honró con su presencia el ralier del célebre pintor Ga-j 
muccinÍ, eí «ial quedó muy satisfecho de la atención con que el Santo Padre ] 
examinó sus ¿bras, y de lot elogios que dió á la maestría de su pinceL 1

uos-SícmAS.

Paítrme 28 de Octubre,

[ nuevo tístemá <fe ímpoestofc Esta suspensión parece que fue aconsejada por el- 
Irautc Malcolm para poner fin á una lucha que amenazaba ia tranquilidad 
lé^jiodiá costar'mucha sangre;^ mas ahora veremos si Musttía-ba^ és- 

t;autorizado ptó''^Bcer~hk:-concesiones referidas, y si ai hacerlas tenia iá- 
^ n de, Lo tíetío cs que el 7 de Octubre ultimo ha llególo una

ffópas-dé desembarco para Candía, y se díce.qqne 
IPAií itíákltbraiités qi» ceder as ápice en ^s preiemíones á de- 

r á todos los griegos; pero también « seguro que sis tumultos y sangre, 
^q^rlrá hiipi^ tí'tímhynte hialcolm, no com^atrá el Tirey de Egipto 
^Mix^kswnéVMi^si, ni llevar abasté su sistemada impuestos. ifJa-'

A consecuencia de lasextraofdmarks lluvias de este a fío hs habido tal inun
dación en los campos de Módica y Ragusa, que no queda esperanza de cosecha 
en muchos aho$vEn Módica principalmente, la corriente de las aguas se ha lle
vado los árboles y viñedos: y la crecida del rio que pasa por la ciudad ha des
truido doce puentes de trece que habla, derribado casi todas las casas inmedia
ta, y sepultado en sus escombros á muchas víctimas. El camino desde Módica 
hasta el mar está lleno de cadáveres. En Ragusa no parece que se hayan expe
rimentado tantas desgracias, pues nadie ha perecido; pero quedan sin asilo mu
chas familias habiendo perdido cuanto tenían. (G. du Midi,')

AVSmUL
IPSrnalZ de Noviembre,

m cosgl&Q dé ministros en Fraga presidido.
| c^ diputados *|e todjós los Príncipes y Soberanos de 

1 Ames de «s epertma pasará á Francfort cí presi-
* para hacer todos les prepara-

_____ »congreso en Milán compucs- ,
_ * los Stí9tínne»;iíe JM» , y prendido por el virey;

lyM^lomlx^liofy^eto^ peuss examtaár los negock» ’ct': aq»«íl* parte de 
aí^: ^ -í *—Hdatíe miu& crédito á c&u noticia, ni aunque

i im^aikmo tiempo Jo* jdq» congresos. 
“““ * rvy *> ir í¿ Demás.)

i ... . . .JHGlATERItA.

Léndrcs 2$ de Noviembre.
Pondos públicos, Tres por f 00 consolidados 38.

Aunque en diferentes periódicos de muy poca crítica se ha anunciado que 
eí lord Grey se hallaba dispuesto á separarse inmediatamente del ministerio, 
podemos asegurar que en nuestra opinión todas estas voces carecen de funda
mento. (G/<¿r u¡«4‘ traveUer,)

Los embajadores de las cinco Potencias se reunieron ayer en la secretaría 
de Negocio» cxirangeros, que fueron tí príncipe Lieven, príncipe E^reriiazy, 
barón Bulow, barón de Vc^áernberg, el encargado de Negocios d« Francia y tí 
vizconde Palmeríton. La conferencia duró algunas horas. (Oovrier.) ..
, . -.-El sábado hulxi un cornejo de iittnLtros, que estuvo tr« horas en sesbn.
(Idem.) ^ - . ......... \ . • - .- . ,:.

-Se dice que tí conde de Durham pasa al continente dentro de une» quía-
; - v>; >

éhfrtí •" -; i.-: 
-í í:\z;y- z !

í-slfap moiktro de ^Haci«»4t

el FM^|»*r^eQfe se autorizartsie con plenos

ce dias para restablecer m quebrantada salud* (Sun.)
cartas de Méjko de príncípbs de Octubre se sabe que el cólera había 

dismimiído mucho ¿orí la entrada dtí *nviernó; y que^ debilitadas las fuerza del 
general Atnfa cori W dcs¿rck«t de »»tropas r m tranquilidad púdica «taba á 
punto de icr mtabtók ent^meríte. (Gloáo.) — J
^.’l cabafkro* Dedet, mílikro plénípotencíirk» de Holamía, ha olneiikb 
permiso <k áuséntárie alglmar semanas de Lóndre*, y entre tanto hari ja» vece*

S;



J consol general M. May, quies coa este oreetez se Isa presentado ya ai riz~

a<* autorizados para afirmar qoe el duque de Braganza ha dado orden 
i psgzr a los Herederos legítimos e! sueldo debido á ¿es marineros ingleses 

_.. xtm es acdoa al servicio desús escuadras, desde el l.° <íc Octubre de lS3i
i;-' -:.:V;d

FRASCI4.

: V:;b:vi--V '
Zo»/** if ¿qy. Cinco por i 00 consolidados Io2 ir. 50 c. Empréstito Reai

|¡§f¡||§|j^^ (Borgoña) 0
tm encontrado en sea de las exea* aciones un trozo de mosaico , en ei que se 
Íf|¡I|||§f|E||Ó|Éi§^^

fedei^íEibiraKior:íiberio.;, según ia opinión de los* 
coi^scr"iraeiii' qúe'""parece, acaba de1 sáli?-'

I de las inanes dei artista. (Z>. ¿¿» ;’o/ i>.)
—JEu mariscal Claussel asiló de Argel el 15 de este para regresar k Francia; 
r el 2Ó debió también veriñcArfo le comisión enviada per tí gobierno p¿ra ■

fceSjÍu|!£l^
¿l;:;d^;14,..;^l;.-c^rríente;:^t^ÍMp ya concluidas to~ '■ 

||ÍÉd|fteS|gÉ-:^^ plaza, ;■:.
Irecfkzar'"loáiat^ nos."-".La-terrible .'

Ü^Pi viento que se'experimentó desde el día 8 al 10 del actual, hizo ver

bahía' ■.

" ]s|g|i|^^lií|ll^|^ípá^i^§^|p'.;d^tac2i^ntó.^deb: ;SS:-;:dc:i línea,';I
S^p|i¡i|§||^;l|É^^í®^fc^-l|-^Í^Ó|^|^ntóii2KÍ :̂i«':'obras:qíiC'^b:íí'-^

»«■.., úlSégsa el último número de! Monitor argelino, el día 8 del actual baba:; ;:
hela re-iú

Í|^pílfciá^^iÍÍS|ÍiÍÍÍÍ¡^@|Í|q|^:::c^::;^lnio' desde el primer día acred*- ■d

comaitóanted;::

■ "faiaK^;-;el- general no reconocimkuto en :disea:dM^0^

|||@Íp|p^p|S||;li|ittd::|^iyÍ|||^|:;^^ldfe;d^:\;;|^u3s;;dc:Bdná-''''EI camina. :
:.=a|^^r^s;;:íii&csaitaci ;:: ■■

.:4¿¿garaÚB;;'--ija¿--- lo.",.■
: 'que ■ ■ 'ha- ■■

p|ÍÍÍ^^^|iÍÍ8ÍÉI^!®-iosldKtóie^;-íla::t;b¿bcb;:É^tes;:^que.;::sc.:é^^raE:;,. 
IÍa|^§Í;í||^Í§lÍlilSi^éiia^^|ir^lsí^r'l|:-terÓ^:':eÍtf"'Corlado-'.por'"prados -.;

p^ftós:;y:h^po* :>;Culi*‘fra£k3s.,v'';qsíe-.;:'

H seeml Usar hizo alto en la inmediación de Achure. ▼ de allí á poco 
|g¡|Í|||p£c§||¡i§¡¡|§j^
adptírlA # y despees de darles gracias por ‘se buena voluntad, hizo que almorza- ' 
liipiii§¡§lllsjl|l^^

I^B^JpÉé'^e3^bÉ;bstíiÉósbiÉÍ|iii 1̂íiatól^fe^: ■'StóÉíe^£si^"®ré3q^^»§?i^^ éaí:í!B¿^-;^^e£|:Cc^^a^Ííe^^ ■
‘Í:b- bí®J^|:;iaóÉ^S|€|seii:^peiiÍi®: ;iiái;; jStclio"" este recono- . 
¡^@^||^;^Spj^Íf|^:::^ÍÍiPfiÍúÍIÍdp:|^:li:::^óyÍQaa:;;.la:cón£in¿a que los

amigos nuestros: las ventajas de que disfrutan bs que están protegidas por la 
de Berna, hace que las otras deseen estar bajo el dominio “francés: en 

efecto, rm que el Uaná inmediato z ota dodaá está cubierto de tiendas de los
eo paz '

las timas: saben que los mercados de Basa estas abundantemente surtidos- de ■ 
toda cfy» de frutos , y que los árabe* los venden muy bien: ca bu oo pasa día 
sin que ios indígenas adquiera» nuevas pruebas de nuestra fuerza, de nuestra 
kaliid y de nuestra justicia, y comparaisdo ei próspero estado en que «boy se 
tea Con la tiranía y crueldad dei bey de Constantina, conocen que les tiene

Fas relaciones que se han entablado con las Gribas atabes de iss cercanías <k 
Berna prometen resultadas muy ventajosos para el comercio. los grasos, ei gi- 

cultivo es grande de lo> oiivos.de los naranjos, de las. moreras y de.
1» fd($ ,30» manantiales inagotables de prosperidad. Abundas los cabal ios de

prc~ ■■
dos moderadosVe podría adquirir los necesarios para ia caballera y para oíros
......|lf|¡|v--' :'-Y-:.;;:

.fe» |» sesión de ta segunda Cámara de Haya dei 22 dei comente se are- 
sentó isiia ley para que' se caurisác lastá: l*®~de Enero de 1835 la publicada 
£2%tr¿ asesadas y tumultos por U legislatura de l83ü. ^

'. Fría- ■ ,

Corana 27 de Ncekmbre.
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cipe Real de Prrnia a esta ciudad; y que se ha hospedado ca casa de su em-

.i;yrí;¿:-í:--.-T'. :::

. - Tarifa 11 de N&mn&rc*

Hoy , coa asistencia de un lucido y imcaeroKO coaaim de personas de to- 
d¿«Rses,sc ha» levantado pendones segas a»tígi» costambrc de esta ciudad 
pm tst^stf^ Serrana DoSa Isasbc ii , y d»paes se ha cantad un Tr i>«*« 
es acckaj ée gracias* Es los tres días de festejos públicos ca solamente ha reí- 
mido U mayor fraternidad * siso que ««os habstarites km dado muestras inequí
vocas del buen espíritu que los anima á favor de S. M. y de su augusta Madre ia

Tan luego como este ayuntamiento recibió la Real carta cédula de $. M*
- ■ "'.:1a: B.jein4 :;<3t^rCad0ra:";^^';|s:;>pic|^ . :augus^;:EÍíjaspbc^SRÜiffl'

de las Espadas, procedió i dar ias disposiciones cocvexsieures para tan solemne 
acto, que hubiera verificado al momento a no tener que condescender coa ios 
deseos de los gremios de artesanos que pretendieron tomar parte en la función. 
En efecto, llegó el día 19 señalado para realizar lo que el pueblo tanto anhe- 
íab» í y riéndolo igualmente de ia Rsísa nuestra Señora , la artillería de la 
plaza concurrió á anunciar con ariticipacion el festejo. Ei ayuntamiento salió 
á las diez de ia mañana de las Reales casas consistoriales en toda ceremonia, 
levantando el pendón en los parages de costumbre á nombre d.e Isazeí ii por 
Ruis a de las Empanas, á lo que contestó el pueblo con la efusión propia de 
lcaie> españole*. Ai siguiente día se cantó un solemne Te Dazm en h iglesia 
colegiata con asistencia de todas las autoridades; y al otro hubo gran parada 
de las tropas de la guarnición. La iluminación general, el adorno de las casas, 
en que todos los vecinos &e esmeraron a poma, el estruendo de la artillería de 
ia plaza y castillos, las danzas de gremios, y el inmenso concurso que día y 
noche recorrió las calles durante los tres dias con h mayor alegría , y sis que 
ocurriese el menor desorden: hé aquí el modo eos que demostró la Coruña la 

; satisfacción que-:!c''z<s¿dte:,!¿a.
á su augusta Madre por Gobernadora dei Reino, duraste su menor edad.

Madrid 1\ d¿ Dhiembre*

Ei yice-cóssui de España en Trícate D, Miguel Sebastian Vitar avisa con 
;;;;,fecha.::de;9. detllpasada-hatóv,!^

Rey D. Fernando vu, y ruega al primer Secretario de Estado se sírva ser su 
interprete' para con S. M. -ia Ruin*a Gobernadora de su cooptante adhesión á 
la caua de su augusta Hija Doña Isabel n. Dice ademas que el mamüe>to pu- 
bücado por S. M. ¿a esceKa Tutora a! tomar las riendas del gobierno ha sido 
recibido allí como uifmodelo de dignidad y sabiduría.

El día Su de Noviembre último la Rea! academia de la Lengua, represen
tada por su director el Excmo. Sr. marques de Santa Cruz y su individuo de 
¿iúmero D. Joseí Duaso , y la de la HLtoria, representada por so director el 
Excmo. Sr. D. Martin Fernandez de Ñaparme* su secretario interino D. Die
go Clemencia, estuvieron en palacio á ofrecer á SS. MM. y A A., coa motivo 
de la solemne proclamación de ia Reina nuestra Señora Doña Isabel ii , los 
ejemplares impresos de las oraciones gratulatorias que las academias presentan se
gún costumbre en ocasiones sErs¿srÍ3L¿¿«sl 3^^;^a;::iíÉi^áSE^ífÍ3FÍa|fci|éaria«ádÍM»
sí y á nombre de su augusta Hija tuvo ia bondad de aceptar. Lo mismo hicie
ron ios Sermos. Infantes D-Trancisco y D- Sebastian, honrando á los comisio
nados de ambas academias con su acostumbrada benignidad y agrado.

El ayuntamiento y la junta de sanidad de la villa de Huelva acaban de dar 
un testimonio público de gratitud y de rcccmocirmcoio, dirigiendo a las auto
ridades de Cádiz un xmniñesta en acción de gradas por los actos de candad , de 
religión y de piedad con que siempre se has distinguido los habitantes de tan bene
mérita ciudad, particularmente cuando se trata de enjugar ligrimas ce familias 
desgraciadas»y proporcionar socorros á la humanidad doliente y menesterosa. No 

...^Heirse_siUjgK^v^Ei^itSil^Lí-€^*^|a^.;.v 1» :yilia.:.:^y||uelys:.'sc; 
comunicada por h¿bet aparecido en ella el cólera-morbo, cuando al momento 
Jas autoríátucs civiles y militares, el R.obispe, el cabildo catedral, comercio, y 
demas corporaciones se apresuraros lodos por suscripción unos, y por limosnas otros, 
á procurar consolar al primer pueblo de la Península aáigido por la mas cruel 
de las plagas. Con estos auxilios, y agregados los que se recibieron del Rey nuestro 
Señor (Q. E. P. D.), de! Excmo. Sr. presidente de la juma superior de sanidad 
de la provincia, del Excmo. Sr. comisario general de Cruzada, del Eme. Sr. car
denal arzobispo de Sevilla, y del Ilmo.Sr. deán y cabildo de la misma, se encos
tró Huciva con medios abundantes para poder asistir á los enfermos, cuidar de 
los convalecientes, establecer hospitales, y atender £ todas las obligaciones que 
á un mismo tiempo la imponían ia humanidad, la religión y la sociedad, has
ta que venturosamente llegó el día en que por ia misericordia del Todopodero
so ac víó libre del cruel mal que la aquejaba.

El día de ayer , cuarto aniversario de la entrada de S. M. la Reiva Gober
nadora en esta heroica villa, lo celebró como ios dos años precedentes el Real 
conservatorio de Música , ennoblecido con su augusto y excelso nombre , dan
do principio á ios exámenes de ios alumnos; con cuyo motivo su director Den 
Francisco Píermarioi tuvo e! alto honor de poner en las Reales manos de $. M., 
por sí y por todos los individuos de! establecimiento, la exposición que sigue:

«Señora: ¡Cuántos y cuan distintos sentimientos excita este gran día: Los 
leales hijos de V. Ai. lo saludarán siempre como el precursor de su ventura. Si 
el fatal acontecimiento, que cubre de intenso dolor a vuestro Real conserva
torio, impone silencio i los himnos de júbilo con que celebrarla esta aurora de 
paz, no por eso son menos fervorosas lis voces de veneración y agradecimiento 
con que hace eco á las de asombró que resuenan en e*ta monarquía, a¿ verse 
conducida por ia mano bienhechora de V. M. al auge de su prosperidad,

»Permitidme ,Señora , que ai empezar las tareas facultativas, acostumbradas 
en este clasico y dichoso da. i nombre de ios individuos de dicho vuestro Rea! 
cstabiecimíentoofrezca á-V. R. P. esta reverente exposición de ^testrosmer 
y respeto i ia sagrada Perdona de S. M. la Reí va nuestra Señora, y ¿ ia de 
V. Al., cuyas prccioo» vidas conserve ei Todopoderoso para felicidad de e.v?a 
nación heroica.’-

$. Al. se dignó admitir con la beorredercia que k es característica esta ma
nifestación de los sentimientos que animan á !c- individuos del Real conser- 
ystono de Música. '■■ v "■ ,

Partes recibiJüfiii'fa’SfírHdrmde Querrá,

: 'L* justicia-de Vaidescorrk! avisa al espitan general de CaMÍlb k Vieja con 
fecha 5 del actúa- que habiendo atacado la casa del párroca de aquel pueblo I 
.las doce de U nvx.be arter'cr «res homb-^ pt'ie-ed 2 í* r. .c '* de Oue- 

;-vtÍiwí cl' -ébieto de llevarse uó cebado .que.: ten ú, . háiio:.iBcd:0 de esioríe-.:.



6B6
serles 'haciende uso de una escopeta, hasta que al mido de los tiros acudió á so
correrlo su hermano O- Joaquín Rodríguez, teniente ilimitado dei provincial 
de Toro, y huyeron los rebeldes: que unido á otro vecino dei pueblo rondó 
las calles y aprehendió á no individuo de dicha facción , que declaró haber te
nido esta un encuentro coa las tropas de la Reina nuestra Señora ea la direc
ción de Reavente; y anal mente, que reunidos aquellos dos vecinos ea la casa 
del expresado párroco sintieres pasar por ei pueblo varios grupos de gente a 
caballo, dirigiéndose precipitadamente á Vaideras, perseguido por ei regi
miento infantería de Sorbos, que á su tránsito recogió varios caballos, sillas,

rfres*o*^::'Oi^^í¿fecto*:íqí»í^^selií!^::de|SÍsS:;e5cS«i:;rí*gs«'-'
F? alcalde msye-r de Viüalpancio da parte ai mismo capitán general con 

fecha del día 4 dei corriente de que habiendo entrado en dicha poblados i las 
doce y media de la mañana varios facciosos disperses de la propia gavilla de 
Cuevilfas* ayudado de algunos vecinos armados consiguió prender á uno y ahu
yentar a ios-demás, cueca número de 15, entre eüos ei cabecilla Cueviíias, 
se dirígíaa á'Viilsfahla y barca de JBretó, que está micrcepuda*.

hCoa fecha 5 dei corriente participa ei comandante militar de Guadalaiara v

»Excmo. Sr.: El comandante de armas de Sigtísnza en papel de 4 dei ac
tual me dice lo siguientecmEl comandante de h columna móvil del ejercito de,: 
operaciones D. Saturnino Aíbuin, desde Riufno me dscc con fecha de ayer io : 

' ^e:■rígué:ri^SI|d&;"aleásríéÍó^laiCcáumiia::;R:;;fiü,;'«mKÍóvetric- villa..,de U .Oi—j: 
aseda á la gavilla del infame Balmaseda, que ha sido dispersada completamente 
es este día , han caido en mi poder los tres prisioneros que remito á Y. para

'eSsf.; A.xecGgcr:'. :ios

. c^salleffsís1 Y;; dc¿nas thfepyiós^'^iesfthayaS': quedado en el carripo, y «u
y /pon-,''

-;g^:-.;jiY§s¡pS^^ para que uíc- ; ■

le la providescia que juzgue oportuna , manifestándole que los prisioneros estas 
asegurados en el cuartel de milicias, y que el oficial que 1c» ha conducido, y 
fesiáo --el Amtell®la4qúrem;,t¿::f^ttida;;dc.su.: mando, ■■ ■ 
€^»pÉ^''Rí:Íé;®^ÍÍSi^líSÍ|SÍSi:5W:^®bGry'^Í'''''licisábies^drí'::.:príiBer..:.re- "■ 
;gii^e&p;^''gri^áerí^iifcK|ifGSiÍÍán:l^f:piovisKÍaL'':En-óá^;Cóc¿&«e23oa; io v

El espitan general de Aragón con fecha de 7 «del corriente trasmite ei si
guiente parte qae con la del 5 k-d*ó ei lenicate coroaei Diego:' : Herrera,. "■

.oicícx efe- ¡J;:mfé ^r^stísus,, '-imimmxdad pasar-Cária:yx-, 

..e&;,:CSpeíp«ÉÍblfcip!iiid^^

v^airíss£^;:£t||ii|§ll||p®^ doatíe

.ds ^.'.'quicisícop: jÉ£3e»ér!usjfi||i^  ̂ facción: ■;
¿fci rebelcfe" RllópiÉiiy^ deshacerla^ ^es-
capinclovesíé'Járíll^^y :;cÓgtó dinero 5 que ;,.
*1^——— parece, acababa de yTcrr de Stcíieeze, y vzríos ftsí-ilcs ■ habiendo ?*do d?—; 
Ld^eáeaieí^^Goúdydajai^'':::v';;.''

¿j^cgcpisgqAlllÉ^ÍÉlfilll*^ .
Í^i^í^,:ea;;:^éríc^:*; cridó ;;ch"sU'tcsta:ai«ató''

;,|^..;^^slÍychi|||^(^|^eh^r|ep;|^^ii^díá^;had'i''dep^?ádÓ:'eii:f:lá"a^ií-^::.
SlM/iaeaí A-qtlrí ttdcpífi^«::' efcciivo.

siesdo es jcoosideracica que Coquerct sabia sido ^profesor de ia escuela de ca
lmaos y casales, ha mandado, para perpetuar la nieiiioriav^R,;;^:' legado'tan 
bono:í¿co , que se emplee la expresada cantidad en alguna de las necesidades de 
la nueva ««cuela de rege meros de caminos y canales que se va á establecer, y 
que se publique en m Gaceta ote rasgo de generosidad.

Noticias sanitarias recibidas en el ministerio dei Fomento general- del Remo.

r i\ i j/ ' iErímmm-de:-:MMi¿tga. / - y

Estad? sanitario de ia dudad de Málaga desdé- 5 4-/ di? DiJcmtre. ■

t>¿as.
Exíst vacia 1

Graves. Leves.
I Tota..

s 129 j S U ,?£1 i m
ó 111 ! ■5 i . 26 1 112
7 ' 107 j *» i ‘127

i*
2!)

Fenecíaos.

9
ó

12
hiedas exístesies para mañana 7ó.

Nota. Con fecha 7 dei actual «fice el gobernador de Málaga, que según; 
opinan lo* facultativos, se .acerca el momento de que aquellaxíudad se vea fie
bre de ía enfermedad que ia aflige; y que ea lo' demás de la provincia se d**Y 
fruta de cabal salud. -

; El espitan general de Andalucía participa ,«m fecha 7 del actual, que-es 
toda ia provincia se goza de buena salud. - x?

SOISA DJS C02THSLCI0. . ^Cotización de hoy d ías tres dt l~ tarde.
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Id. Id. de 4 por roo, 46 45 ¿ y 46 á 6o y 13 d. f. ó vol.: 4^1 á 50, 40, 60 y 45 d. f.

d vol. y firme á prima.
Vales do consolidados, 00.
Deuda negociable del 5 p. 100,00. .
Id. sm Interes- nr>
Acdooes dei banco español, 00.

CAM3Í0S.

Amsterdatn, eo. 
Sayosa y 00.
Sur déos, 00. 
Ham&urgo, cc.
Lo adres á 90 días

371.157-

¡ París 15-18 á 17. | Cádiz f á | b.
' Alicante á corto pía-- Coraba | ¿l

zp i b.
Barcelona á pesos fs.

é id.
Bilbao ¿ d.

Granada 1 id. 
Málaga | b. 
Santander | d. 
Santiago ^ id.

Sevilla á á,
Valescia ^ b. 
Zaragoza | d. 
Descuento de letras 

á 4 0. zoo al año.

ANUNCIOS.

M¿tilde, o memoílas sacadas de ia historia de las Cruzadas, escritas en francés 
por Madsme Cottio, precedida de una pistura histórica de 13S mismas Cruzadas por 
Michaud» tr^duc-da ai castellano y aumentada con notas por D. S.-atiago de la Peña; 
4 tomos es S.° coa ocho tamisas ¿ñas, á 6c rs, pasta.—Seiim-Asiiel, ó Matilde en el 
Oriente: 2 ~ parte, ó s?a coDíiauacios de ía Matilde ó m~monas sacadas de la histo
ria de las Crinadas, por Veroes—áe-Luce, bajo el título de Matilde ea el monte Car
melo, traducida-per JX S*otiago de Aiv^rado y de ía Peña , adornado de cuatro lámi
nas : dos tomos ea -8.°, á 30 rs. en pista —Finges de Henricue Wamon al país de las 
monas, traducidas dei ingles ai italiano y de este al español por IX G. y J.: 2.* edi
ción. 4 ?omos en 8.° adornada coa Z6 lamioas ¿ 56 rs. en pasta. Se vende» estas obras 
en la librería de Razóla.
------ Áimsnnqye ne-Aiíco f efemérides astronómicas para el año de 1836, calculado en
el Real observatorio astronómico de la ciudad de S. Fernando; seguido de varias ob
servaciones de eclipses de soi, estrenas y satélites de Júpiter: su precio 22- rs. Vén
dese ea ei despacho de la Real dirección hidrográfica, calle de A calá, ea la librería 
de Hortal y compañía de Cádiz, en los colegios de $aa Teleco de Sevilla y Málaga, 
en los apostaderos de Ferrol y Cartagena; y ea ios demás puntos donde se expenden 
las obras de dicho Real establecimiento. ’ —
-—Prácticax ¿e rs.stcm.cinr pleitos ejecutivas y ordinarios conforme al estilo de los 
juzgados de Madrid, de las chaaciHerías, audiencias y demás trib«sales del reiao, 
escrita por D. ADtooio MartínezSalazar: 5.“ edición corregida, acotada y adicionada 
por B. Santiago de Aivarado y de la Peña; un tomo en 4.0, a 20 rs. ea pasta.—AS ¿to
do y práctica de ¿os cuatro juicios, civil ordinario, sumario, de partición ejecutivo 
y gente*, de concurso de creedores, escrita por ei doctor D. Isidoro Aíoraz y Cas
tro: ca edicioet corregida y adicionada por 0. Santiago de Aivarado y de la Peña: un 
ítisítO e£í 4»~ S¿ vesdeu f s i* *íbrerís;dc;R¿ZGl«'y;.á;áóS"I?S:íCh.íP«Sia-:¡;''''::
—~¿7 roilitar, causas de su origen, progresos y decadencia, ó correspondencia
de dos hermosos, por D. Cemente Peáaiosa y Zúñ-ga; 2 tomos ea 8.c, á 16 rs. ea 
pasta.—QjSciopsrrro de nuestra Senara, con los salmos traducidos por el autor del 
■Evangelio ea triunfo, y sacadas del Salterio español ó versión parafrástica de ellos, 
p*rá uso ¿e ios que no saben latía: un tomo en 8.°, á 6 rs. es pista. —Diálogos de 
Santa Catalina ac Sena, traducidos de los que en roscan» pubixó á principios de este 
siglo el caballero Gerónimo de Gigü, aumentados con el tratado de la consumada 
perfección, hasta ahora inédito, y adornado con oca lámina tica de la Santa: un to
mo ea 4.-, a26 rs. en pasta. Se hadaran en la librería de Ranz.
——Cacalina de tenor £ seríais aquesto acetato en ia ópera de Mcntechi é Capuleti 
puesta pura piano solo á 8 rs. y para finita á 4 —Plegaria éa dicha ópera para Rauta 
á 2 y para casto á 5.—Caoatína ea la introducción det Elixir de amor. puesta pasa 
piano solo á 2.—Himno en celebridadde ios días de S. M. ia Reís a Doña Isaeez, ii, 
para piuco solo á 2. Se hallaran todas estas piezas impresas ea ios almacenes de mú
sica de Hermoso y Carr»f_>.
——CoieCcios de escudos, viñetas , adornos, y letras titulares para oso de las im
prentas, grabados por ios mejores profesores ingleses, franceses y españoles, y mul
tiplicados por un procedías remo peculiar original en Madrid en iñ imprenta y poUú- 
parion de Sorgos. Hojas 8.a y 9.a que comprenden una hermosa or:a sueva , escudos 
y adoraos desde número 243 hasta el 309 inclusive. Los Impresores de Madrid y de 
las provi adas a quienes se b*a distribuido las st^te primeras bo as podrás acudir por 
estas dos á la misma imprenta, donde se sigue surtiendo de cuantos objetos compren
den y otros varios á todos los profesores.
------5 * baila vacante ia plaza de cirujano latino de la vil-a de Bustarvlejo, partido
de Segarla, cava población asciende á 300 vecinos, y la dotación consiste en44} rs., 
casa y algunos otros emolumentos, ios^preteedieates dirigirán los memoriales, fran
cos dé porte, ea el término de 15 días ai ayaotamieoto de ia referida villa*
----- Se sacad pública subasta el sumíais tro de medicinas para los buques'de guerra

del apostadero de Cartagena, bajo el priego de condiciones que está de manifiesto en 
la escribanía de Marina, sita eo esta corte ea la calle de Relatores, núm. jg,, cuarto 
bajo. €£ primer remate se ha de celebrar el-día *7 dé Diciembre próximo á las 12 de 
ia maaasa en las odrinas geoerdles de Marioa, sitas en la casa carie del Relox ; y el 
2,° y 2»c es los diss 3 y 14 de Eoero déT año próximo df 1834.
------Par providencia deí Real Y Supremo coosejo de Castilla -se cita á los herederos
de D* Redro Akáotara Fernaiid z de Córdoba, duque.qae £ae de Medinaceii , abuelo 
Otl actual, para que en el término de ludías comparezcan pór medio de procurador 
aeze el expresado tribunal y por ia esvribacla de Cámara de Avala á usar de su de
recho ea los autos correspondientes Sobre ei pago de 2432 ducados de renta anual im
puestos sobre la casa y estados de Lerma; con apercibimiento que de no Verificarlo 
ea <$ expresado término les parará prz^uício. -
—r-Por providencia d*i inteedeme subdelegado de rentas de la provincia de Madrid, 
se cita á cualquiera penona eo cuyo poder se encuentre «0 recibo de íá áeuda del 
Estado no transferí ble, su capital 175$ rs. , señalado con el número 35214 pértéóe- 
creote á 0. Josef &t U Peña, cura propio dei isgar de Rcassrio (Sirgos), psnfqsc íc 
presente é manifieste su existemria,.íq que deberá vivificar en ^Madrid e&r** lérimoo 
de 15 días ? y .?* la escrlbajuía mayar, de Reatas al cargo de Reves. _
—-En virtud He providencia de: Sr. Balsera, teniente corífgidor de esra vjHa , re
frendada de! escribano de número Baade, se cita ¿ las personas que se consideren 
acreedores* ios tútaés qié haé qo*d*d»*r£or faitecámte«q de D. Josef de Pandó, ve
cino de esta córte, para que de cica del término de 30 dias se presenten á deducktsus 
reclamaciones por medio de procurador ante el citado j««z\y eseribauia; apercibióos 
que de no yeri&carm Ies parará^perycricio. * 5 1 * 1 - • - * -
—— Eo virtud de providencia dei asesor general He la gnardúr/Real y $n wj»gt4o*pri- 
vado-, se cita á los tetgetos que se considerec con derecho á ios bienes óbres qdejfeis 
quedado por faiieeimiento intestado del marques d^l Casteivr, capiian direciqr qhe 
¿je de ia Real compañía de guardias Alabarderos, á fiü de cae comparezcan á'dédu- 
cirle por sí ó por medio de procurador á"ditbo }*zgadt> y pv*r la e.'vr.banLa de Calvo, 
dentro des perentorio término de 30 días; con apercibiría* uto que de no hacer;» les 
parará perjuicio. _ y «
------Por la contaduría de Reales maestrazgos dé la 4íHa y partido del Quintaoar de
la Orden se sacan á pública subasta dil>reoies hacas urjb*uas.v rüstícásque ia p$rtc- 

, y eén^fn'-ec caatro <^tSat<:<i«i'oiivsr, <*•» b«érra?de regadío, 94# fáhegas 
skm eelermines d^ tivvra para 12,550 cepas Rir viñ^, si tuzáoslos; s^diib
en las pobíacívoes y términos ^e^ QusoraSar , MíguélvEsteban, Tobnspn Mota ,dnl 
Cuervo é Hinojosos, y Valuados tódbs et» &jÁl$ rs. 3 nlrs. Los Utiradores pueden, eft 
ei término dé 30 dUs, informarse fiel pHe¿b de condicítmesqee está ée brítfiffieMb leo 
la referida contaduría, y en «1 come^nec^W acregi« las pesiara * • *- -

EH LA IM0RENTA REAL


